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Se incorpora al expediente judicial sin trámite alguno, el memorial que antecede 

por la parte demandante, por medio del cual allega la liquidación del crédito, por 

no ser esta la oportunidad procesal para darle su correspondiente traslado.  

 

Lo anterior es así, pues revisadas las actuaciones judiciales, la judicatura observa 

que en el proceso se hizo control de legalidad frente al auto que ordenó seguir 

adelante la ejecución, dejándolo sin efecto, por no encontrarse inscrita la medida 

de embargo sobre el bien objeto de garantía prendaria.  

 

Así pues, como no se ha continuado con la ejecución, ni se han liquidado las 

costas procesales, no hay lugar al trámite de la liquidación del crédito, razón por 

la cual, el impulso procesal presentado por el actor no está llamado a prosperar.  

 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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